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listas modelos de desarrollo, donde la de
finición de gastar se ha sustituido por 
el concepto invertir, y en donde la ac
ción de producir adquiere el énfasis de 
una alternativa nacional inaplazable. 

Además, esta coordinación estrecha la 
unidad, que es premisa para el d'esenvol
vimiento. Y no solamente nos referimos 
a la unidad estatal federalista, sino a la 
unidad popular como alianza indispen
sable en las tareas nacionales. A la uni
dad como integrante del progreso eco
nómico y bienestar general. A la unidad 
como género próximo del concepto Pa
tria, la que se preserva en el ámbito de 
la igualdad, la libertad y la autonomía 
y es juicio concluyente de la democra
cia. Tan importante es su ejercicio en 
la práctica revolucionaria que su ausen
cia determina la involución y el receso. 

Perfeccionar nuestra 
democracia 

N o hay acción y palabra que sustituya 
a la unidad. 

SEÑOR PRESIDENTE LÓPEZ PoRTILLo: 

Los titulares del Poder Ejecutivo de 
los Estados, hacemos guardia de honor 
en este recinto venerable de la Patria. 

Rendimos tributo a los ilustres Cons
tituyentes que conformaron el monu
mento jurídico de 1917, expresión cer
tera de lo que somos y planteamiento 
cotidiano de lo que queremos ser. 

Los Gobiernos de las entidades de la 
República, columnas vigorosas del fede
ralismo democrático, confirman en este 
acto su fe republicana, a fin de encon
trar, con permanente diálogo, la mayor 
coordinación y la más solidaria respon
sabilidad para el progreso de México". 

A su vez, el Secretario de Gobernación, licenciado jesús Reyes Heroles, en repre
sentación de los Poderes de la Unión, dijo: 

"CIUDADANO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; 

CIUDADANOS FuNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN; 

CIUDADANOS GoBERNADoREs DE Los EsTADos; 

CIUDADANOS CONSTITUYENTES: 

Ha querido el señor Presidente de la 
República, licenciado José López Porti
llo, celebrar el sexagésimo primer ani
versario de la Promulgación de la Cons
titución de 1917 en esta ciudad de Que
rétaro, rindiendo homenaje a los que 
ayer nos dieron, con el texto constitu
cional, un compendio de las luchas se
culares del pueblo mexicano, una pauta 
para nuestro hacer y una brújula que 
nos orienta por senderos difíciles en el 
mundo de nuestros días. 

La Constitución de 1917, al resumir 
los combates librados en la historia y por 

la historia de México, logró ser una sín
tesis ideológica de la Nación mexicana, 
un cuerpo de doctrina receptiva, sus
ceptible de ampliarse y enriquecerse. De 
ahí la permanente actualidad de nues
tra Carta Magna; de ahí su prolongada 
vigencia. Su vigencia es vivencia, expe
riencia de lo que ha hecho vivir e in
corporación de ello en su ser. 

La Constitución no sólo expresa y 
condensa los intereses y peticiones de los 
factores reales de poder existentes en la 
sociedad de entonces; prevé la posibili
dad de ir más allá dentro de su propio 
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cuerpo ideológico, dentro de la ampli
tud de sus metas y miras, dentro de una 
perspectiva que, siendo histórica en su 
entraña, permite y obliga, por el impul
so logrado, ir más allá perman -:me
mente. 

No fue la nuestra una Constitución 
para regir lo que existía; se hizo para 
modificar y cambiar el cuadro social, 
económico y político nacional; fue un 
documento que, enraizado en un pre
sente, buscaba generar un futuro, o me
jor dicho, varios futuros sucesivos, es
labonados entre sí en lo esencial, de tal 
manera que una meta alcanzada impul
sara a obtener otra y ésta exigiera llegar 
a nuevas metas. Así se explica su vigen
cia y permanencia y también que conti
núe, al mismo tiempo, siendo texto que 
regula relaciones y postulado para lu
chas sucesivas. 

Si bien la historia transita con el mo
nótono paso cotidiano, progresa y se 
desarrolla cuando transforma componen
tes activos viejos y añade nuevos ingre
dientes. Es por esta razón que, repenti
namente. como de golpe, surgen deci
siones históricas en que se hace lo que 
debe ser y se logra que un pueblo, sin 
dejar de ser lo que era, empiece a ser 
otro. Son momentos en que las socieda
des concentran sus males en una peque
ña parte de su cuerpo, para sacudiendo 
ésta desprenderse de ellos. 

En setenta días intensos, ardientes, po
co más de 200 hombres, con el verbo y 
las ideas, las pasiones y las razones, repre
sentaron a un pueblo y de sus afanes 
emanó un texto jurídico y un proyecto 
histórico-político para México. 

Una actitud espiritual, un estado de 
~ nimo henchido de optimismo, parecía 
dotar al pueblo mexicano de una capa
cidad transformadora prácticamente ili
mitada. Lo de anteayer y lo de ayer se 
iba a realizar a partir de un potente hoy. 
Un fuerte ideario conducía la indoma-

ble corriente: alcanzar, venciendo fac- . 
tores rezagantes, un México mejor. 

Diría que las ideas que los orienta
ban, siendo políticas, eran mucho más 
y, si es posible, de mayor estirpe; que 
las ideas que perseguían, teniendo hon
das raíces históricas, superaban el marco 
de una historia reencontrada; que su 
concepción, más que nada, pertenecía 
a la ética; su objetivo, por encima de 
todas las cosas, era moral. De aquí que 
no se asistiera a una aventura, por más 
que muchas aventuras habrían de ser 
necesarias para llevar a cabo su proyecto. 
Un principio moral adoptado por la 
suprema razón, evaluando hechos y ten
dencias, intentaba hacer muchas cosas 
grandes, la primera de las cuales er~ 
hacer más grande al hombre de México. 

La idea del hombre, corno libertad y 
como justicia en la sociedad, apunta
laba la grandeza que para el mexica
no se pretendía. Un liberalismo soli
dario, social, tanto o más que individual, 
arrumbaba antiguos egoísmos y dejaba 
de lado moldes estereotipados, ensancha
ba la capacidad de hacer y daba lugar a 
infinitos horizontes. Por esta razón, los 
revolucionarios y nuestros Constituyentes 
se batieron no sólo por su propia liber
tad, sino por lograr y garantizar la li
bertad de sus adversarios, algunos de los 
.cuales eran en.emigos de la libertad. 

Si tal ocurría en este recinto histó
rico, afuera, en el campo, en la ciudad, a 
lo largo y ancho del territorio nacional 
estaba un pueblo en tensión, que daba 
salida a energías acumuladas en muchos 
años, que deseaba saciar sus anhelos de 
redención, justicia y libertad. Era un 
pueblo que en la dispersión se encon
traba, que actuaba conjunta, sincroniza
damente, sin previo acuerdo y a veces 
sin anticipada comunicación; era un 
pueblo que había hecho una Revolución 
y que quería seguir revolucionando. 



Nada enseña más que una revolu
ción. Fuera del recinto parlamentario, 
apoyándola y empujándola, había fuer
zas concentradas, fibras dispuestas; se 
presentaba tal arsenal de energías socia
les, que el poder del pueblo bullía y se 
potencializaba. Energías liberadas que 
parecían inagotables, movilizaciones po
pulares que determinaron lo que ocu
rrió: una gran victoria del pueblo. Nada 
enseña más que una revolución. De ella 
provenimos, en ella nos orientamos, de 
ella seguimos aprendiendo. 

Vivíamos una Revolución y sus mejo
res hombres sabían que nunca se alcanza 
lo posible si de vez en cuando no se 
pugna por lo imposible. 

Nuestra ley fundamental, como Cons
titución viva y viviente, se desarrolla, 
crece, amplía, renueva y automodifica, 
de esta manera, cuando es reformada, 
siguiendo sus líneas esenciales, se apoya 
en la reforma y prosigue con ella, y 
cuando se ha intentado reformarla en 
contra de su sentido esencial rechaza la 
reforma y se afirma en sus orígenes. 

Una Constitución viviente parte de 
poseer una estructura, principios estruc
turales en tomo a los que se desenvuel
ven reglas, se introducen técnicas e ins
trumentos. ¿Cuáles son estos principios 
estructurales? Establecer un Régimen 
republicano, democrático, representati
vo; vivir en un estado de derecho; situar 
al Estado no encima ni abaj0, sino en el 
derecho; consignar la igualdad ante la 
ley; erigir una sociedad estrictamente 
civil, en que no se pueden dar ni actos 
religiosos del Estado ni actos estatales 
de la iglesia, que comprende que hay 
que dejar a la vida interior, íntima, del 
individuo lo que a ella concierne; la 
instauración de un cuadro completo de 
libertades espirituales y políticas del 
hombre, que van desde la libertad de 
conciencia y manifestación de las ideas 
hasta la libertad de trabajo, fundada en 
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la libre vocación, y la libertad de movi
miento; la disposición de salvaguardas 
y protecciones a la dignidad e integridad 
de la persona, lo que hoy llamamos de
rechos humanos; una división de Poderes 
para que el poder, que es quien puede, 
detenga al poder y evite su abuso; el 
definimos como Estados Unidos Mexi
canos, es decir, ser una República Fe
deral, un conjunto de Estados soberanos, 
unidos en un Pacto Federal, en que se 
determinan las facultades de los Estados 
y de la Federación, en un r:égimen de 
delimitación y coordinación. 

Estos principios estructurales no sur
gieron súbitamente en 1917. Detrás de 
cada uno de ellos hay evoluciones com
pletas, luchas ancestrales libradas en el · 
siglo pasado, aspiraciones expresas o di
simuladas de 1814 en Apatzingán, y de 
las Constituciones de 1824 y 1857. 

Mas no se constriñó a ella nuestra 
Constitución. Lejos de ser doctrinalmen
te agnóstica, se definió y adoptó un pro
fundo sentido social: una educación 
gratuita y democrática, que aspira a la 
igualdad de posibilidades entre los me
xicanos y que en un proceso de conti
nuidad ha sido delineada de conformidad 
con su espíritu original ; el establecimien
to claro y preciso de los derechos sociales 
de los trabajadores del campo y de la 
ciudad; los derechos de la Nación sobre 
tierras y aguas y el origen de la propie
dad privada en ellas mediante la trans
misión del dominio, hecha por la pro
pia Nación; el dominio directo de la 
Nación sobre el subsuelo; la sujeción de 
la propiedad privada a función social 
y la capacidad para que la Nación le 
pueda imponer las modalidades que dic
te el interés público. 

Hay aquí un nacionalismo no cerra
do, que sabe que las ideas del hombre 
serán para el hombre, sin importar fron
teras; que sabe que si no respeta la 
libertad de las personas y reconoce los 
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derechos sociales en que se basa, se ma
logra y degenera; es decir, un naciona
lismo imbuido de humanismo social. 

únicamente los anclados en lo ele
mental piensan que se puede seguir una 
política o hacer política sin ideas. La po
lítica es en su esencia una actividad 
cultural. El hombre, con sus ideas y 
anhelos, su vocación, su palabra y su 
mano, busca transformar realidades, mo
delar hechos, plasmar ideales. 

Las tensiones del momento, los obje
tivos a largo plazo, lo que se puede y lo 
que se debe, conjugan esfuerzos y volun
tades, incitan acciones, y en un perma
nente batallar, hurgando en lo posible, 
se conquistan peldaños de una inasible, 
rebelde realidad, que en su resistencia 
estimula acciones, aguijonea voluntades, 
fortalece caracteres. 

De aquí que en política se dé una 
estrecha relación entre lo que el ideal 
exige y la realidad permite. Toda polí
tica que se precie de serlo demanda en 
quienes la practiquen, por lo menos, una 
concepción del hombre y la sociedad, 
del Estado y la historia; en suma, una 
concepción de la vida. 

De nuestras orientaciones primordia
les derivan principios clave para la vida 
colectiva: la autodeterminación de la 
Nación en el mundo, la autodetermina
ción de la sociedad en la N ación y la 
autodeterminación del individuo en la 
sociedad. O en otras palabras, un Mé
xico libre en el mundo, una sociedad 
libre en México y un individuo libre 
en la sociedad mexicana. 

Al Estado no lo vemos como sujeto 
u objeto. De nuestra Constitución pro
viene que sea una relación que concen
tra y resuelve contradicciones y que, en 
medio de ellas, ateniéndose a ellas, reco
nociéndolas y buscando no su negación, 
sino su conciliación y superación, actúa 
como unidad. El Estado mexicano es 
una relación que está en la sociedad y 

dimana de ella; el Estado comprende, 
obedece y actúa como relación; repre
senta sin negar, contiene sin limitar, 
armoniza y resume sin negar. De esta 
manera, los heterogéneos intereses que 
conforman la sociedad se proyectan al 
Estado, influyen y son influidos por él. 
No digo que siempre vaya a ser así o 
que en todas partes sea igual. La reali
dad estatal tiene límites espaciales y 
temporales. Digo que aquí en estos mo
mentos el Estado es relación pluricla
sista. 

El Estado mexicano resulta un com
plejo de las variadas clases que configu
ran la sociedad y le dan sustancia al pro
pio Estado. Es la combinación de todas 
las fuerzas y contrafuerzas que constitu
yen la multiplicidad social; es resultado 
y factor de una relación dinámica que 
abarca a la sociedad en su totalidad .e 
influye decisivamente en ella. 

Cualquier parcelación desdibuja la vi
sión que pueda dar una concepción am
plia del Estado, que en su formación y 
actuación constituye una "realidad poli
facética" (Burke) . 

Poco después de nacer nuestra Cons
titución, en los medios jurídicos del 
mundo se establecía solapada o abierta
mente una antinomia, una antítesis 
entre estado de derecho y estado social, 
que aún en el presente persiste. El texto 
de 1917, pleno de contenidos sociales, 
rebasa un Estado liberal de derecho, 
quiere esto decir que se supera el con
cepto puramente jurídico-formal del es
tado de derecho y vinculando contenidos 
con formas se obtienen las bases para una 
síntesis, que eso y no otra cosa es el 
Estado social de derecho. 

Intuyen los Constituyentes que, si la 
democracia política garantiza al hombre 
frente al poder político, existen otros 
poderes de los cuales también hay que . 
protegerlo, otras formas de dominación 
económicas o sociales que exigen ser 



frenadas. No desconocen que la igualdad 
ante la ley es abstracta y formal si no se 
combate la desigualdad de hecho, que 
limita el autogobierne y asfixia la li
bertad. 

Adoptan la democracia social, aunada 
a la democracia política, logrando que 
la sociedad esté en las instituciones, 
que sea la comunidad quien controle 
la actividad estatal. Se consigue que la 
colectividad domine los poderes. La sO
ciedad, encuadrada en las instituciones, 
transmite a éstas savia vital y obtiene la 
indispensable organicidad. Entre la so
ciedad y sus instituciones se produce un 
círculo dinámico de causas-efectos-efec
tos-causas. 

La arbitrariedad puede provenir tanto 
del poder político, como del poder eco
nómico o social. La servidumbre tiene 
múltiples causas. Hay que completar la 
democracia política con la democracia 
social, para evitar sojuzgamientos del 
hombre por poderes que se presentan 
en la sociedad. 

Se combate la libertad convertida en 
privilegio; se quiere transformar el pri
vilegio en libertad y justicia; se aspira 
a que la idea social de la Revolución 
Mexicana discipline la idea individual, 
para que ésta no se desencadene en ato
mización. Existe una clara conciencia: 
nuestra Revolución o es social o no es 
Revolución. 

Al perseguir fines sociales, la partici
pación política adquiere una nueva di
mensión y la democracia pasa, de ser 
un conjunto de reglas del juego, a ser un 
rumbo para llegar a la justicia por la vía 
de la libertad. La participación en la 
vida de la sociedad no es exclusivamente 
política; deriva también de las células SO
ciales. No son únicamente las fuerzas 
políticas las que toman parte en el ám
bito de la democracia; intervienen en 
ésta y cada vez con mayor importancia 
las fuerzas sociales. La sociedad dispone · 
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de vehículos estrictamente propios para 
insertarse en la actividad política y la 
democracia deja de ser por sí y se trans-
forma en para algo. · 

Hoy no sólo sabemos que es posible 
un Estado social de derecho, sino que 
estamos convencidos que en la medida 
en que el Estado sea social se garantiza 
que sea estado de derecho y que, en la 
medida que se aleje de los contenidos 
sociales, se acerca a formas autoritarias 
y se aleja del derecho. 

Asentada la sociedad, a través de sus 
peculiares vehículos, en las instituciones, 
se obtiene que la existencia de · más so
ciedad no se traduzca en menos Estado. 
Estado y sociedad, conectados estrecha e 
institucionalmente, se dan sustento y. es 
posible conseguir más y mejor sociedad 
y más y mejor Estado. Es la pluralidad 
social en la unidad del Estado. El Estado 
resulta así "la sociedad en acción", en 
movimiento, que lejos de excluir incor
pora e integra. 

Si bien, federalismo o centralismo son 
términos inocuos desde un punto de 
vista político, puesto que ni uno ni otro 
están vinculados a determinada concep
ción ideológica, esto sucede en abstracto. 
En concreto, las cosas ocurren de otra 
manera. Federalismo en México es mé
todo de integración nacional; de no 
haberse adoptado, el país se habría dis
gregado y, de hecho, cuando aparece el 
Acta Constitutiva, la división ya existe. 
Además, el federalismo es instmmento 
para el triunfo de la causa liberal. 

Analizando la composición de las cla
ses en nuestro país en el siglo pasado, 
nos percatamos de que las privilegiadas 
son centralizadas y centralizantes y que 
sus intereses apuntalan su conservación 
y exigen la centralización. Ésta había 
servido al mecanismo colonial y desde 
entonces engendró los gérmenes de la 
descentralización y federalización. Alto 
clero, altos jefes del Ejército, magistra-
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tura superior y aristocracia territorial 
eran por su naturaleza clases centraliza
das y sus privilegios, en buena medida, 
en lo interno y lo externo, se apoya
ban en la centralización. Intereses e ideas 
los llevaron al conservadurismo. 

Frente a estas clases, la baja magistra
tura, el ha jo y medio clero, los militares 
de menor grado, una clase profesional 
-entre ellos 300 abogados- y una magra 
clase media se ramificaban por el país, 
estaban más cerca de sus problemas y de 
su verdadera magnitud, e intereses e 
ideas los llevaban al federalismo y a la 
causa liberal. 

Esta correlación de fuerzas y objetivos 
explica las largas y dolorosas luchas que 
México libró por el federalismo desde 
antes de noviembre de 1823. Por otra 
parte, las experiencias centralistas demos
traron cuál era el significado concreto 
del centralismo. 

Las Siete Leyes, aunque hoy nos parez
ca ingenuo, querían consolidar de jure 
el poder de las clases privilegiadas. Cen
tralización y fueros son algunos de sus 
instrumentos y se ve con claridad qué 
es lo que se buscaba: el poder residien
do en el supremo poder conservador, 
órgano de las clases privilegiadas y cen
tralizantes, el debilitamiento del Con
greso y de los Estados e incluso se quiere 
aprisionar al propio Presidente de la 
República, que surge del proteico Ejér
cito. Por eso, la prensa de la época in
forma que las Siete Leyes le ponen al 
Presidente de la República un padrastro, 
con ese poder absoluto que se llama con
servador y con la tutela de un Consejo, 
que se coloca por encima del Ejecutivo, 
del Legislativo y de la Suprema Corte. 

Las fuerzas emergentes, al amparo de 
la Constitución de 1824, ya habían 
creado realidades y éstas, se ha dicho, 
son muy tercas. Como se comenta en ese 
entonces, los oligarcas, que siempre ca
minan ilusionados con la idea de que 

todo lo pueden, recibieron pruebas con
tinuas de la imposibilidad de plantefl.r 
las Siete Leyes. Ellas chocas con las nue
vas situaciones y con el poder de las 
ideas que han reclutado adhesiones y 
voluntades. Los hechos, las realidades, no 
se reprimen con barreras legales. 

Fracasado el constitucionalismo oligár
quico, las fuerzas conservadoras caen en 
el despotismo constitucional: otro ensayo 
de centralismo que emana de las guar
niciones y auspician los notables. El es
quema centralista se fortalece: se otorgan 
grandes facultades al Presidente de la 
República, grandes responsabilidades a 
los Poderes Legislativo y Judicial y al 
Consejo de Estado. A cambio de esta 
omnipotencia, la facción militar en el 
poder garantiza los privilegios. Una 
Constitución hecha a la medida de la 
omnipotencia. Sin embargo, las ideas y 
las realidades hacen que las bases orgá
nicas tampoco se pueden plantear. Las 
clases privilegiadas quieren, entonces, 
encontrar fuera de las fronteras nacio
nales apoyo a sus intereses y a sus pro
pósitos. Tal la explicación del largo 
peregrinar en demanda de un monarca 
extr,mjero. Por supuesto, el centralismo 
acompaña los intentos. 

Después del porfirismo, que mantiene 
la forma y viola el fondo federal, se 
pensaría que el federalismo, inveterado 
principio estructural y bandera de la 
Revolución, no dará lugar a discusión 
alguna en el Congreso Constituyente de 
1917; empero, no es así. 

La Comisión de Reformas a la Cons
titución propone que el nombre de Es
tados Unidos Mexicanos sea sustituido 
por el de República Mexicana. No se 
trata de un puro nominalismo; el dicta
men de la Comisión viene a sostener la 
tesis centralista, de que en México: "No 
existían Estados; los formó, dándoles 
organización independiente, la Consti
tución de ' 1824". "De manera que la 



denominación de Estados Unidos Mexi
canos no corresponde exactamente a la 
verdad histórica". Se mantiene la forma 
federal , aunque el dictamen da la razón 
a la argumentación centralista; la deci
sión es para el federalismo, pero la argu· 
mentación para el centralismo. 

Una discusión llena de sabor se realiza 
y en ella se informa que en la XXVI Le
gislatura el cuadrilátero parlamentario 
pretende volver al sistema central y que 
los antiguos argumentos sobre el exótico 
principio del federalismo y nuestra tra
dición histórica centralista son reiterados 
durante el huertismo. Quienes se oponen 
al dictamen ganan: 57 diputados votan 
por la afirmativa y 108 por la negativa. 

Con tropiezos y pequeñas interrup
ciones d~ facto, por los mismos conflic
tos interrevolucionarios ocurridos prác
ticamente hasta 1929, tenemos 61 años 
de vivir bajo el signo del federalismo. 

El federalismo integró y consolidó 
una acción gubernamental homogénea 
en medio de la diversidad y la hetero
geneidad de las distintas colectividades 
que configuran la Nación; ha permitido 
afianzar la unidad nacional y logrado la 
.aspiración de que seamos una sociedad 
de sociedades. Mediante el federalismo 
evitamos la disgregación, mantuvimos la 
variedad y no hemos caído en la anar
quía. 

Hoy, cuando percibimos decisiones 
centralizadas en lo económico, en lo po
lítico y en lo social, sabemos que ellas 
aparecen a pesar de nuestro federalismo 
y no podemos ni imaginamos a dónde 
habría llegado la centralización si nues
tro sistema no fuese Federal. ¿Cuántas 
cosas habrá frenado? ¿Cuántas tenden
cias habrá contrarrestado? 

Custodiar nuestro federalismo, man
tenerlo, salvaguardarlo, exige, como sos
tiene el Presidente López Portillo, for
talecerlo. El federalismo, ha dicho, es 
una decisión descentralizadora del poder 
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y la riqueza, que busca el desenvolvi
miento autónomo y equitativo, incluso 
de las regiones más apartadas. Hay un 
federalismo beligerante, cuya misión, 
con palabras del propio Primer Magis
trado, es mantener unidos a los desigua
les y luchar contra los fundamentos que 
hacen esa desigualdad, crear la unidad 
de un destino común preservado con el 
esfuerzo de todos. 

Con el ideario de López Portillo en 
pos del voto de su pueblo y en la Presi
dencia de la República, existe un pro
pósito firme, sincero, de fortalecer el 
federalismo mexicano. ¿Cómo? 

Ayer recordamos algunas de las medi
das adoptadas y vimos sus primeros re· 
sultados. El fortalecimiento del federa- · 
lismo, como objetivo de la Reforma 
Administrativa, exige una coordinación 
respetuosa de la iniciativa de los Estados 
y de su capacidad de acción y se funda 
precisamente en ello, reconociendo que 
el principio de inmediatez, de cercanía, 
hace que muchas cosas las puedan efec
tuar mejor los municipios y los Estados 
que la Federación. Por esta razón se 
prevé una mayor participación de los 
Estados en la marcha de la Administra
ción Pública. 

Como objetivos también descentrali
zadores se ha procedido a la celebración 
de Convenios únicos para la programa
ción del desarrollo económico y se está 
llevando a cabo un deslinde coordinado 
y de colaboración en materia fiscal y fi
nanciera entre la Federación y los Es· 
tados. 

Por último, se dan ya los primeros 
pasos, y se darán mayores, en la descon
centración de las entidades de la Admi
nistración Pública Federal, medida que, 
como se ha visto, activa la vida económi
ca y extiende y ramifica la actividad 
gubernamental. En otras palabras, se 
quiere difundir la Administración Pú
blica en el país. 
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El Presidente de la República y quie
nes con él colaboramos sabemos que 
nuestro quehacer es difundir la densidad 
económica, derramar la densidad polí
tica, extender o dilatar la concentración 
educacional y cultural y propagar la 
densidad social. 

Hacer de los muchos Méxicos uno 
solo unificado en un modesto denomi
nador común no es tarea fácil. Hay que 
efectuar reformas revolucionarias, refor
mas que en su profundidad y extensión 
supongan cambios cualitativos y cuanti
tativos de la sociedad. Lo mucho puede 
dar lo poco bueno; lo poco bueno siem
pre da, a la postre, lo mucho. 

No se trata, y que esto quede muy 
claro, de acabar con una cabeza de Go
liat en un cuerpo de David para levantar 
31 cabecitas de Goliat en 31 cuerpecitos 
de David. No se intenta difundir la den
sidad Federal para sustituirla por una 
densidad estatal, en detrimento de mu
nicipios, pueblos o villas. Se pretende 
fortalecer el cuerpo en toda su exten
sión, no partes de él en perjuicio de 
otras. 

Los escollos que habrá que vencer no 
se nos ocultan: un cacicazgo que a pesar 
de todo perdura, sea cual fuere su natu
raleza, primitiva o sofisticada; una am
bigüedad entre función pública y nego
cio privado; un exceso de poder; una 
Administración Pública mandarinesca 
que pone trámite sobre trámite, albarda 
sobre aparejo, que enmaraña y empa
pela procesos, reserva decisiones intras
cendentes y produce laberintos con apa
ratos paralelos; una burocracia de abejas 
con horror a la responsabilidad, que no 
queremos que, desbordando sus límites, 
se sirva de sus fuerzas, levante su propio 
poder, alimentado por su posibilidad de 
nombramientos y prebendas, por la fuer
za de las rutinas, que podría burocratizar 
la política misma; una deshonestidad 
que aparece en un cuerpo extremada-

mente poroso y sediento. Constituyen 
vicios que se oponen al fortalecimiento 
del federalismo mexicano, muchos de 
los cuales está combatiendo la Reforma 
Administrativa, que si a algo aspira es 
a simplificar. 

Asimismo, militan contra nuestro fe
deralismo las tendencias, desgraciada
mente no incipientes, a un desarrollo 
monopólico en lo industrial, en lo co
mercial y en lo financiero, con localiza
ciones arbitrarias en el país y enclaves 
centralizadores muy precisos. Frecuente
mente, la concentración impide la con
certación, norma de entendimiento en 
una economía mixta dirigida por el 
Estado, como la nuestra. 

La concentración del saber técnico o 
humanista, con vanidosa exclusión del 
resto del país, va contra el auténtico 
federalismo. 

El autoritarismo en todas sus formas 
y en cualquier parte es antifederalista. 
El poder ciego y sordo, aún eficiente, es 
ciego y sordo. Condenamos todo autori
tarismo a nombre de la eficiencia. La 
Reforma Administrativa es democrática 
y el poder democrático sabe escuchar y 
ver, está consciente de que actuar obliga 
a errar y que es un orgullo rectificar y 
reconocerlo. Estamos lejos de cualquier 
dictadura tecno-burocrática; ni nuestros 
·expertos la qui.eren ni nuestro Presiden
te y el Régimen la permitirían; conta
mos con medidas que nos preservan de 
deslizarnos hacia ella; pero sería mons
truoso intentar justificar la ineficacia a 
nombre de la democracia. 

Son las anteriores algunas de las prác
ticas que debemos combatir con el pro
pósito de fortalecer intereses en los 
poblados, en los municipios, en los Es
tados. para ampliar expectativas que 
hagan más activo el federalismo y lo . 
robustezcan. , 

Simultáneamente a la Reforma Admi
nistrativa, el Presidente López Portillo. 



ha emprendido la Reforma Política. No 
ignoramos que implica riesgos; sin em
bargo, estamos ciertos que hubieran sido 
mayores y más profundos de no haberla 
iniciado. Son situaciones inexorables. 
De permanecer parados se corren los 
riesgos; al caminar se corren los riesgos; 
es preferible correr riesgos caminando 
que permaneciendo parados. Recorde
mos una ley histórica nacional: porque 
traemos una velocidad hemos podido co
rrer; porque hemos podido correr po
demos seguir avanzando. 
que en un país de mayorías constantes 
las minorías tengan en la vida política 
el peso que como tales les corresponde. 

Con la Reforma Política se pretende 
Ante las realidades nacionales, mediante 
el sistema de mayorías relativas de la 
mitad más uno. Éstas resolvían por el 
todo, sin escuchar ni conocer política
mente el pensamiento, los propósitos y 
las decisiones de las minorías. Si demo
cracia es el Gobierno del pueblo por el 
pueblo, en nuestra práctica la demo
cracia podía consistir en el Gobierno de 
todo el pueblo exclusivamente por su 
mayoría. Teníamos que encontrar un 
sistema en que, sin caer en la demo
cracia disolvente, las minorías, expre
sando sus puntos de vista, pudieran ser 
consideradas en su justa fuerza numérica. 

El proceso espiritual y político que 
supone la Reforma Política apenas se 
inicia. En su primer momento se com
probó que no pretendía favorecer o 
perjudicar a uno u otro partido, a uno 
u otro grupo ideológico o de interés; se 
comprobó que intentaba acelerar la evo
lución política nacional. La Reforma 
Política no va en contra de nadie ni de 
nada, está en favor de México. Se per
fila como medio de hacer más sólida y 
fecunda la estabilidad política, sobre la 
base de que estabilidad política no es 
sociedad en descanso, no es quietud, 
es movimiento y transformación. 
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Esto explica las reservas de casi todos 
los partidos o grupos políticos. Enfrente 
estuvieron aquellos que confiaban en 
asistir a la rendición o entrega de una 
Revolución; los ingenuos que creen que 
el poder se recibe y. no se gana; los 
que deseaban futuras y oscuras complici
dades con el Gobierno y, por último, 
quienes esperaban ver ensanchado en 
exclusiva su derecho o patente para la 
oposición. 

Todos ellos manifestaron estar decep
cionados, pero un poco, no demasiado. 
Saben, y apenas si lo disimulan, que la 
Reforma Política en su primera etapa 
alienta la evolución del país. Los in
tereses pequeños no logran ocultar el 
gran interés nacional. 

Téngase presente que una mayoría 
puede dejar de serlo, pero nunca por 
renuncia; hasta el presente, ninguna ma
yoría ha renunciado a serlo y no creo 
que ello pueda ocurrir en el futuro. 

La Reforma Política empieza. Nues
tro Primer Mandatario dará nuevos pa
sos oportunamente. Al Gobierno de la 
República no lo precipitarán los impa
cientes ni lo detendrán los quietistas o 
inmovilistas; no lo desbocarán los au
daces en su irracionalidad, ni lo esta
cionarán los timoratos en su miedo al 
cambio. 

La Reforma Política alcanzará efectos 
multiplicadores en lo económico y en lo 
social y tendrá su paso. Una sociedad no 
se compone de segmentos aislados, de 
compartimientos estancos; todo está en 
todo, todo deriva de todo. 

Nuestra Revolución abrió cuestiones 
que aún no resuelve; no obstante, por 
sus impulsos, por sus grandes objetivos, 
nos facilita . el encontrar soluciones. Se 
han desmantelado posiciones ideológicas 
contrarias, se han encuadrado fuerzas 
revolucionarias y se ha podido, contan
do con ellas, abordar problemas y afron
tar situaciones. 

125 



126 

Estamos ante nuevas circunstancias y 
distintos problemas. Es indiscutible que 
vamos, dentro de la idea de represen
tación adecuada de las minorías, hacia 
un sistema mixto de dominante mayo
ritario y representación proporcional. 

Esto dará lugar a un mayor juego de 
los partidos. Sin embargo, es convenien
te precisar: la N ación no es para los 
partidos; los partidos son para la Nación. 
La Nación está por encima de cualquier 
partido. No hay un botín a repartir y 
dentro de nuestro sistema de grandes 
mayorías se tiene que determinar tam
bién que el partido mayoritario es para 
el Régimen, no éste para el partido. 
Entiéndase que es una relación compli
cada, dialéctica, no lineal, evitando así 
interpretaciones simplistas. Definir una 
y otra cosa resulta esencial, a la luz de 
lo que viene. 

Se ha escogido el camino del respeto 
a la autonomía de los partidos y asocia
ciones políticas, sin desconocer los po
sibles inconvenientes que tal cosa puede 
acarrear, y si sostenemos esta autonomía 
frente a los que al Régimen se oponen, 
no la limitaremos ante los que al Régi
men apoyan. 

Creemos que en un sistema de par
tidos nacionales éstos deben estar en 
toda la Nación, no en una u otra de sus 
partes. Dándose en la Nación, justifican 
su carácter nacional; de no hacerlo, mo
ralmente pierden este carácter y reducen 
su representatividad. Toca a los partidos 
impedir que operen en ellos la llamada 
ley de hierro de la oligarquía en los 
partidos, la perpetuación en los puestos 
de dirección, la formación de pequeñas 
oligarquías que deciden candidaturas y 
representaciones sin consulta. Toca tam
bién a lós partidos evitar la centraliza
ción en las decisiones e implantar siste
mas de consulta con militantes y adhe
rentes para las resoluciones fundamen
tales. 

Para la democracia nacional es muy 
importante la democracia interna de 1~ 
partidos; pero respetuosos de su auto
nomía, a ellos exclusivamente concierne 
determinar la ruta a seguir, los métodos 
a adoptar, sobre la base de que aquellos 
que caigan en la centralización y en las 
oligarquías dirigentes, en el pecado lle
van la penitencia. 

Estamos conscientes de que la vida 
política del país toma un nuevo curso. 
Al Presidente López Portillo no lo ha 
devorado la dura coyuntura, no se ha ple
gado pasivamente a ella; ante ella y en 
ella ha planteado una política a largo 
plazo en lo económico, en lo adminis
trativo, en lo social y en lo político. Con 
audacia y realismo ha creado condicio
nes para futuras victorias del pueblo de 
México. · 

Reforma Administrativa y Reforma 
Política son de aquellas que reconstru
yen una sociedad y en que, de un modo 
figurado, se ha dicho que más que re
construir una casa sobre sus cimientos, 
reponen las ruedas de un tren mientras 
está en marcha (Karl Mannheim). 

Nuestra disyuntiva es clara: no pode
mos lisa y llanamente, mantenemos en 
la democracia que tenemos; o avanzamos 
en ésta, perfeccionándola, o retroce
demos. Pensemos precavida o precauto
riamente qne el México bronco, violen-

. to, mal llamado bárbaro, no está en el 
sepulcro; únicamente duerme. No lo 
despertemos, unos creyendo que la in
sensatez es el camino; otros aferrados a 
rancias prácticas. No rehuyamos la res
ponsabilidad quienes formamos parte 
del Ejecutivo Federal -entiéndase. ex
clusivamente por confianza del Presi
dente-; nos toca demostrar con hechos 
que México seguirá progresando dentro 
de los cauces de una Revolución en evo
lución revolucionaria. Atengámonos a 
esta expectativa real y promisoria. Una. 
pérdida no ,es una derrota; puede ser 
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una victoria cuando ayuda globalmente 
a la evolución nacional. Todos seríamos 
derrotado~ si despertamos al México 
bronco. 

No estamos ideológicamente ayunos 
o desarmados. Sin arrogancias, en la cir
cunstancia · de México, partiendo de 
nuestra Constitución, tenemos una ideo
logía que no le pide nada a ninguna, 
que con firmeza y flexibilidad, ajena a 
cualquier esquematismo, de sí misma 
extrae fuerzas para afianzarse y conti
nuar. Una ideología que es viable y lo 
ha demostrado; ni siquiera el ejercicio 
continuado del poder la ha desgastado. 
Quizás los hombres hayan estado o es
temos por debajo de ella; pero la ideo
logía persiste, se impone a pasadas y 
presentes resistencias, abre nuevos ca
mmos. 

Vamos a avanzar, reconstruyendo y 
construyendo al mismo tiempo, abor
dando los problemas desde su raíz, no 
quedándonos en el follaje. Vamos a 
avanzar con lo que de ayer nos viene 
y lo que el mañana nos reclama, con la 
verdad revolucionaria, sin halagos ni 
cohechos populistas adormecedores y có
modos. Hay un Presidente que está dis
puesto a sacrificar su popularidad si la 
razón de la Patria lo exigiera. Vamos a 
avanzar sin esclavizarnos al precedente 
ni a los afanes enfermizos de innovación. 
Vamos a avanzar para llegar a una pros
peridad que proporcione ayuda en sus 
necesidades a las mayorías y no añada 
opulencia sobre opulencia. Vamos a 
avanzar sin ufanarnos, afanándonos, sin 
caer en vanos espejismos, sin creer que 
a la vuelta de la esquina está la solu
ción de los problemas de México. 

Vamos a avanzar porque a mediano 
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plazo se dispondrá de recursos financie
ros adicionales que nos permitirán di
versificar y ampliar producciones, gene
rar fuentes de empleo, dejando a un 
lado la encogedora penuria. Vamos a 
avanzar dentro de una Alianza para la 
Producción, produciendo más y mejor, 
distribuyendo más y mejor. La Alianza 
para la Producción es nada menos que 
el pueblo organizado para alcanzar obje
tivos sectoriales y nacionales. Ella está 
en marcha y no quebrantaremos el ayu
no en el último minuto. 

Desde la amplia perspectiva de Mé
xico y su futuro, entendemos que las 
oposiciones dentro de la ley contribui
rán a articular nuestro devenir, a man
tener la unidad en lo sustancial y a 
afirmar la continuidad en lo primordial. 

Para progresar en un México ideoló
gicamente plural debemos recurrir a la 
negociación, al entendimiento, al com
promiso, sabiendo que éstos no suponen 
ambigüedad. Tenemos capacidad para 
negociar; podemos convencer y estamos 
dispuestos a ser convencidos; tratamos 
de comprender y queremos ser compren
didos; no pretendemos absolutos ni re
currimos a recetas. Desechamos fórmulas, 
nos conducen ideas". 

Fin de la 
ceremonia 

Con los honores de Ordenanza a la 
alta investidura del Jefe de la Nación, 
concluyó la ceremonia. Del Teatro de la 
República, el Presidente José López Por
tillo se dirigió al aeropuerto de Queré
taro, donde abordó el avión Benito Juá
rez para regresar a la ciudad de México. 
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